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DEMANDANTE:
DEMANDADO:

EXPEDIENTE:

Considerando que la sentencia proferida por este Despacho en audiencia inicial del
04 de febrero del 2015 (fol. 107 a 109), fue de carácter condenatorio, y que la
NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO por conducto de su apoderado interpuso recurso de apelación dentro
del término legal mediante escrito que obra a folios 112 a 114, el Despacho
procederá a fijar fecha para llevar a cabo audiencia de conciliación dentro del
presente asunto en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 19 el
C.P.A.C.A., por lo cual cítese a la partes señalándosecomo fecha ,::e::....1 d=í:.=a,---,,,,,,,,,,-_
del mes de [}trYfV de 2015 a las J (J.'?P tlV'''1

Seadvierte que la asistencia a la audiencia es obligatoria, y la inasistenciapor parte
del apelante, dará lugar a que se declare desierto el recurso.

NOTIFÍQUESE

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAl..
Da CROJITO DE VDlAVlCENClO

N01lFIrACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO 05 de 2015, el cual se

su dirección electrónica.
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